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RESOLUCION No. 95-2-1-1- 002872

MANUEL MOLINA JALIL

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO

- : ctra CO

CONSIDERANDO: o.
Lo . o. . vr po e . - cs 7 e "Lic

QUEel'9 demarzode 1998.se ha otorgado ante/el Notario Vigésimo delCantónGuayaquil,la escritura
pública de aumento de capital y reforma del estatuto de|lapas FERRETERIA ESPINOZA SA;

vor e ció: A

QUEel señor Abogádo Jorge Andrade Ch, ha presentado copias de dicha escritura; lamisma que reúne

los requisitos de Ley; Selcoio t Te o me

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante
Resoluciones Nos. ADM-9245de 18 de noviembre de 1992; ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992;y, ADM-95-
051 del 10 de abril de 1995;

RES U ELVE:
ñ. gs * + .

“ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento decapitalde FERRETERIA ESPINOZA S.A,, por
OCHO MELONES DE SUCRES,dividida en OCHO MILacciones de: UN MIL.-SUCRES cada una;y, b) la
reforma del estatuto constante en la referida escritura.

oa , > . ro. . . “ . oo. trio”

ARTICULO SÉGUNDO. DISPONERqueel Notario Vigésimo delcantón Guayaquil, al margen de
la matrizdela escritura pública que se aprueba, tome nota del contenidode la presente Resoluciónysiente razón
de esta anotación.

.. r s no a ao marAl o eos
” ARTICULO TERCERQ”- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba

la referida escriturapública,junto conla presente Resolución, artltive una copia:dedicha esprithray.devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley
de Registro. -.. IS 7 o E. -=eY .

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen
de la matriz de la escritura pública del 29 de marzo de 1968, por la cual se constituyó la compañía en referermtin——
que ha procedido a aumentarel capital ya reformar su estatuto, mediante la escritura pública que seaprueba por
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO/, DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique,por
una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar.de ha
publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil,a
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Ab. Manuel Molina Jalil
INTENDENTE DE] COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO

Exp. No. 20377



Queda inscrita esta Re-

(
solución,Va foja 37.193/número 11,554 del Registro Mer_

cantilYy anotada bajo el número 23.429 %e1 Repertorio.

Guayaquil, catorce de Julio de OAnoventa 1

cinco.- El Registrador Mercantil.  

   AB. MECTOR MIGUEL
Rtagistradar Mercanai CAuayacué

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,se tomó nota de lo orde_
Y

nado en esta Res tucióny/a fojas 5.196 del Registro Mer_

 

/
canti1l de 1.9683 19.817 de igual Registro de 1,9783 29628

del citado Registro de 1.985; y 18.426 del mísmo Registro

/ /
de 1.987, al margen de las inscripciones respectivas.- Gua

y
yaquil, catorce de Julio de mil novecientos noventa i cíin_

CO.” El Registrador Mercantil.-

 


